
' T JI.\ Sesión Ordinaria número diecinueve 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número diecinueve del 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, reunido el día veintiocho de Mayo del año dos mil 
veinticinco. 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del día 
veintiocho de Mayo del año dos mil veinticinco, día y hora señalados 
para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Acto seguido, se procedió al pase de lista de las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, 
por conducto de la Secretaria General de Acuerdos: 

Magistrada Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la 
Primera Sala de Instrucción. Presente. 

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala 
de Instrucción. Presente. 
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Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la 
Tercera Sala de Instrucción. Presente. 
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Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala 
Especializada en Responsabilidades Administrativas. Presente. 

~ 

Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la 
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades 
Administrativas. Presente. 

La Secretaria General de Acuerdos informó al Magistrado 
Presidente, que estuvieron presentes las dos Magistradas y los tres 
Magistrados Titulares que integran el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. 

El Magistrado Presidente declaró que toda vez que había quórum 
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día veintiocho de 
Mayo del año dos mil veinticinco. 

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, 16, 17, 18, 32 fracción I, 33 
fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado y 11 fracción I del Reglamento Interior 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se 
reunieron los Ciudadanos Magistrado Presidente Guillermo Arroyo 
Cruz y Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrada 
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Primera Sala de 
Instrucción; Magistrada Vanessa GloH·a Carmona Viveros, Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción; !agistrat Manil García 
Quintanar, Titular de la Cuar a Sala special da en 
Responsabilidades Administrativas; gistra /'.?Joaq Ro.-.e 
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González Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada en 
Responsabilidades Administrativas y Anabel Salgado Capistrán, 
Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y dio fe, 
poniendo a consideración de los Señores Magistrados el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria número diecinueve del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del 
día veintiocho de Mayo del año dos mil veinticinco. 

Primera Sala 

3. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/ 105/2024, promovido por 

, en contra de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
y otras autoridades (aplazado por el Magistrado Titular de la 
Cuarta Sala Especializada). 

4. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/297 /2024, promovido por 

, en contra de la Tesorería Municipal 
de Xoxocotla, Morelos y otros. 

5. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/305/2024, promovido por  

, en contra del Director General de Recaudación 
del Estado de Morelos y otro. 

6. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/lªS/318/2024, promovido por 

, en contra de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
y otro. 

7. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/lªS/319/2024, promovido por 

, en contra de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
y otro. 

8. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/269 /2024, promovido por  

, en contra de la Dirección General de 
i~ 
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Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 
Ciudadana de Tlaltizapán, Morelos y otros. 

9. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/338/2024, promovido por 

, en contra del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos y otros. 

10. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/223/2024: promovido por 
Servicios de Salud de Morelos, por conducto de Héctor Barón 
Olivares, en su carácter de Director General, en contra del 
Secretario de Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios 
Público, Predial y Catastro de Jiutepec, Morelos. 
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11. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/230/2024, promovido por  

, en contra del Director General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. 

12. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/281/2024, promovido por  

, en contra de la Directora Genbral y 
Representante Legal del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca y otra. 

13. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/288/2024, promovido por  

, en contra de Ignacio Pérez Santiago, 
en su carácter de Policía Vial de la Secretaría Municipal de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Cuautla, 
Morelos. 

14. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/71/2021, promovido por 

, en contra del Ayuntamiento de 
Puente de Ixlta, Morelos y otros (Acuerdo plenario). 
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15. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/71/2021, promovido por 

, en contra del Ayuntarrliento de 
Puente de Ixlta, Morelos y otros (Acuerdo plenario). 

16. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrad 
de la Prirnera Sala de Instrucciónf;e este T~~n4.l, en el 
expediente número TJA/ 1 ªS/ 12 /~023 pr ovÍdo 

, encontrad Rtesiden 
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Jantetelco, Morelos y otras. En cumplimiento de amparo 
directo número 155/2024, relacionado con el amparo directo 
número 156/2024. 

Segunda Sala 

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/ 155/2024, promovido por******, 
en contra del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Temixco, Morelos y otro. 

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/278/2024, promovido por 

  , en contra del Ayuntamiento 
Constitucional de Jiutepec, Morelos. 

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/76/2023, promovido por  

, en contra de la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos y otro. (En 
cumplimiento de amparo directo número 185/2024). 

20. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/286/2024, promovido por 

 en contra del Director General de 
Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

21. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/281/2024, promovido por  

, en contra del Director General de Recaudación 
del Estado de Morelos y otro. 

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/291/2024, promovido por 

 en contra del Director General de 
Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/262/2024, promovido por 

, en contra del H. Ayuntamiento 
Municipal de Axochiapan, Morelos. 

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/211/2024, promovido por  

, en contra Titular y/ o Director de 
Administración y Finanzas del Sistema para el Desarrollo 
Integral.de la Familia del Estado de Morelos y otros. ,.. ~ - 
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25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/2ªS/294/2024, promovido por  

 , en contra del Director General de 
Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

Tercera Sala 
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26. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/3ªS/69/2024, promovido por  

, en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos y otros (aplazado por el Magistrado Titular de la 
Cuarta Sala Especializada). 

27. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/3ªS/ 130/2024, promovido por 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Morelos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra del 
Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 
y otros. 

28. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/3ªS/ 114/2024, promovido por  

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos y otros. 

29. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/3ªS/224/2023, promovido por 

 en contra de la 
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos. 
En aclaración de sentencia. 

30. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/3ªS/129/2024, promovido por 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 
Morelos del Instituto Mexicano del Seguro Social, en contra del 
Titular de la Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos 
y otros. 

31. Aprobación de Resolución que presenta la Magistrada Titular 
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/3ªS/ 176/2024, promovido por  

, en contra de la Directora General de 
Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavac\t, Morelos 
y otro. 

32. 
de la Tercera Sala de Instrucció 
expediente número TJA/3ªS/ 1 

, en contr 
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Recaudación de la Coordinación de Política de Ingresos de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y otro. 

Cuarta Sala 

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRAEM-158/2023, 
promovido por , en contra del Sistema 
de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
(aplazado por el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada). 

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRAEM-006/2023, 
promovido por   , en contra del 
Ayuntamiento de Yautepec, Morelos. 

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRNF-076/2023, promovido 
por , en contra del Ayuntamiento de Puente 
de Ixlta, Morelos y otros. 

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRNF-240/2023-BIS, 
promovido , en contra del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otros. 

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRNF-268/2023, promovido 
por  en contra del Presidente 
Municipal de Jiutepec, Morelos y otros. 

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JDN-002/2024, promovido 
por , en contra del Secretario de 
Movilidad y Transporte del Estado de Morelos. 

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRAEM-076/2024, 
promovido por , en contra del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. 

40. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRNF-092/2024, promovido 
por , en contra del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos y otro. 

t 
·* 

~l 

6 



&j TJ~ 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

:: 
t:::: :.::: ~ 
~ ,:.::: ....... 
;.... -~ ::;-, 
~ 
<::. ...... 
~ 
o 1:.;:: 
~ 
l.!")' 
C"-1 a 
C"-1 
~ 

Sesión Ordinaria número diecinueve 

41. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JDN-108/2024, promovido 
por , en contra del Director General del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, 
Morelos y otro. 

42. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JDN-118/2024, promovido 
por , en contra de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Morelos y otros. 

43. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JDN-111/2024, promovido 
por , en contra del 
Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración de Gobierno del Estado de Morelos y otro. 

44. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JDN-131/2024, promovido 
por , en contra de la Directora del 
Mercado Adolfo López Mateos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos y otro; 

45. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/4ªSERA/JRNF-117 /2022 promovido 
por , en contra del Coordinador 
General de Administración de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos y Fiscal General del Estado de Morelos. En 
cumplimiento de amparo directo número 186/2024. 

Quinta Sala 

46. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/SªSERA/JDN-086/2024, promovido 
por , en contra de la Directora de 
Recursos Humanos del Municipio de Cuernavaca, Morelos, en 
su carácter de Secretaría Técnica de la Comisión 
Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiepto de 
Cuernavaca, y otros (aplazado por el Magistrado Titular de la 
Cuarta Sala Especializada; segundo aplazamiento). 

47. Aprobación de Resolución que presenta el Magist 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribuna~ en el 
expediente número TJA/5ªSERA/JR F-207 /2024, pr movido 
por , en con ra del 
Presidente Municipal del Ayuntam'.~o de Jiutep\c, M ·relos y 
otro (aplazado por el Magistrado fT1ular de \e: lu~ Sala 
Especializada). 
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48. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ SªSERA/ JDN-134 /2024, promovido 
por  en contra de la Secretaría de 
Hacienda a través de la Coordinación Política de Ingresos de 
su Dirección General de Recaudación. 

49. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/SªSERA/JDN-162/2024, promovido 
por , en contra del Director General 
de Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

50. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/SªSERA/JDN-269/2024, promovido 
por , en contra de Daysi Díaz 
Nova (con número de placa: 14305), en su carácter de Policía 
y/ o Agente de Tránsito y/ o Agentes Pie Tierra (sic) y/ o cargo 
que ostente en la Dirección General de la Policía Vial de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos (sic). 

51. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/SªSERA/JDN-174/2024, promovido 
por , en contra del Director General de 
Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

52. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, en el 
expediente número TJA/ SªSERA/ JDN-265 /2024, promovido 
por  

 
 en contra del Director General de Impuesto Predial y 

Catastro del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otro. 

53. Asuntos Generales. 

54. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la 
Sesión Ordinaria número diecinueve del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día 
veintiocho de Mayo del año dos mil veinticinco. 

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia. 

Este punto está desahogado. 

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y dispensa 
de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 
diecinueve del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de ~orelos, del día veintiocho de Mayo del año dos mil 
veinticinco." 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este 
punto del orden del día; a lo que contestaron que no. Por lo que, al 
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación 
y dispensa de la lectura del orden del día. 

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados, integrantes del 
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, respecto de la aprobación y 
dispensa de la lectura del orden del día; quienes expresaron su 
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo; por lo que el 
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En consecuencia, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de 
cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del día 
de la Sesión Ordinaria número diecinueve del Pleno del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día veintiocho de 
Mayo del año dos mil veinticinco. Lo anterior, para los efectos 
legales a que haya lugar y de conformidad a lo establecido en los 
artículos 4, 16, 17, 18 fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 13 
del Reglamento Interior del Tribunal. 
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Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/ 105/2024, 
promovido por , en contra de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos y otras autoridades (aplazado por el Magistrado Titular de 
la Cuarta Sala Especializada). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistrada y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el 
Maestro en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que emitirá un voto 
particular en el presente asunto. 

Asimismo, en uso de la voz, el Doctor Joaquín Roque González 
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, expresó 
que también emitirá un voto particular en el asunto\ que nos 
antecede. 

Continuando con el uso de la palabra, el Magistradc=Pr sidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, pregun ó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra obs vación 
que hacer al respecto; a lo que contesfja n que no. Por o que, 
permaneciendo en uso de la voz, sometió a votaciia apro ación 
del proyecto de resolución de A exped · te 
TJA/ 1 ªS/ 105/2024; el cual se aprobó oH mayon e trg ,.,otos, 
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con los votos en contra de los Magistrados Titulares de la Cuarta y 
Quinta Salas Especializadas, quienes expresaron que emitirán 
votos particulares. 

Después, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación del proyecto 
de resolución del expediente número TJA/ 1 ªS/ 105/2024; siendo el 
siguiente: las Magistradas Titulares de la Primera y Tercera Salas 
de Instrucción, así como el Magistrado Titular de la Segunda Sala 
de Instrucción, expresaron su conformidad y emitieron su voto a 
favor del mismo; no así los Magistrados Titulares de la Cuarta y 
Quinta Salas Especializadas, quienes votaron en contra, 
expresando que emitirán votos particulares; por lo tanto, tuvo tres 
votos a favor y dos voto en contra. 

En ese sentido, el Pleno aprobó por mayoría de tres votos, la 
sentencia dictada en los autos del expediente número 
TJA/ 1 ªS/ 105/2024, con los votos en contra de los Magistrados 
Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas, quienes 
expresaron que emitirán votos particulares; de conformidad a lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/297 /2024, 
promovido por  en contra de la Tesorería 
Municipal de Xoxocotla, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el 
Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Quinta Sala Especializada, señaló que emitirá un voto concurrente 
en el asunto que nos ocupa. 

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación 
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/ 1 ªS/297 /2024; el cual se aprobó por unanimidad de votos, 
con el voto concurrente del Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada . 

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la 
votación que realizaron las Magistradas y los Magistrados 
integrantes del- Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la 
aprobación dl~ proyecto de resolución del expediente número ._, 
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TJA/ 1 ªS/297 /2024, quienes expresaron su conformidad y 
emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del asunto; 
con el voto concurrente que señaló que emitirá el Magistrado Titular 
de la Quinta Sala Especializada; por lo tanto, tuvo cinco votos a 
favor. 

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la 
sentencia dictada en los autos del expediente número 
TJA/ FS/297 /2024, con el voto concurrente del Magistrado 
Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/305/2024, 
promovido por , en contra del Director General 
de Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/ 1 ªS/305/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/318/2024, 
promovido por , en contra de la ~ · 
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cu 
Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de 1 alabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manife tación 
que hacer en relación al proyecto E resolución; a o que 
contestaron que no. Por lo que, al no ha r coment¡·os al re pecto, 
sometió a votación la aprobación del r~yecto d solución del 
expediente TJA/ 1 ªS/318/2024; mis .d/ que s apr~ por 
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unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/lªS/319/2024, 
promovido por , en contra de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/lªS/319/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
pre sen ta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/269 /2024, 
promovido por  en contra de la Dirección 
General de Seguridad Pública, Tránsito Municipal y Protección 
Ciudadana de Tlaltizapán, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/ 1 ªS/269/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuaría de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/338/2024, 
promovido por   , en contra del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/ 1 ªS/338/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/223/2024, 
promovido por Servicios de Salud de Morelos, por conducto de 
Héctor Barón Olivares, en su carácter de Director General, en 
contra del Secretario de Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios 
Público, Predial y Catastro de Jiutepec, Morelos. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados, si tenían 
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de 
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en 
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta 
Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del 
orden del día. 

Continuando con el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo que, 
sometió a votación la solicitud que formuló el Maestro en Derecho 
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expédiente 
número TJA/ 1 ªS/223/2024; la que se aprobó por unanimjdad de 
votos. 

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la vot 
realizaron las Magistradas y los Magistrados de este 
Jurisdiccional, de la aprobación de' solicitud que forrriuló el 
Magistr~?º Titular de la Cuarta Sala . SJ)ecializai_a, ~ara aplazar la 
aprobación del proyecto de resolu 1dm del ~ed1ente 
TJA/ 1 ªS/223/2024; quienes expre 

13 



propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/ 1 ªS/223/2024, promovido por Servicios de Salud de 
Morelos, por conducto de Héctor Barón Olivares, en su carácter de 
Director General, en contra del Secretario de Desarrollo 
Sustentable, Obras y Servicios Público, Predial y Catastro de 
Jiutepec, Morelos; a razón de la solicitud que formuló el Magistrado 
Titular de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a 
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, 
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/lªS/230/2024, 
promovido por , en contra del Director 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/ 1 ªS/230/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/lªS/281/2024, 
promovido por , en contra de la 
Directora General y Representante Legal del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca y otra. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó é:} las Magistradas y los Magistrados, si tenían 
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de 
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resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en 
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta 
Sala Especializada, pidió el aplazamiento del presente asunto del 
orden del día. 

Acto continuo en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo cual, 
sometió a votación la petición que realizó el Maestro en Derecho 
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/ 1 ªS/281/2024; la que se aprobó por unanimidad de 
votos . 
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Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que realizó el 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/lªS/281/2024; quienes expresaron su conformidad con la 
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/ 1 ªS/281/2024, promovido por  

, en contra de la Directora General y Representante Legal 
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca y otra; a razón de la petición que realizó el Magistrado 
Titular de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a 
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, 
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/288/2024, 
promovido por  en contra de Ignacio 
Pérez Santiago, en su carácter de Policía Vial de la Secretaría 
Municipal de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de 
Cuautla, Morelos. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas 
Magistrados integrantes del Pleno, si ~e ían alguna manifes 
que hacer en relación al proyecto de resol"l\:ión; a io 
contestaron que no. Por lo que, al no h ~r come~ios al resp 
sometió a votación la aprobación de 
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expediente TJA/ 1 ªS/288/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

A continuación, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín Roque 
González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada, indicó que se encuentra excusado para intervenir en 
desahogo de los puntos catorce y quince del orden del día, 
correspondientes al expediente número TJA/ 1 ªS/71/2021; por lo 
cual, solicitó anuencia para retirarse del recinto "Salón 
Presidentes", durante el análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación de los puntos mencionados en líneas que anteceden. 

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos, Licenciada 
Anabel Salgado Capistrán, hizo constar que a razón de la excusa 
calificada de procedente y legal en Sesión Ordinaria número 
cincuenta y ocho del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, 
celebrada el día cuatro de Mayo del año dos mil veintidós; el Doctor 
Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta 
Sala Especializada, procede a retirarse del recinto "Salón 
Presidentes", a efecto de que las Magistradas y los Magistrados 
integrantes del Pleno, procedan al desahogo de los puntos número 
catorce y quince del orden del día: 

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/lªS/71/2021, 
promovido por , en contra del 
Ayuntamiento de Puente de Ixlta, Morelos y otros (Acuerdo 
plenario). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y el Magistrado 
integrante del Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en 
relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron que no. Por 
lo que, al no haber comentarios al respecto, sometió a votación la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente 
TJA/ 1 ªS/71/2021; mismo que se aprobó por unanimidad de cuatro 
votos, ante la excusa calificada de procedente y legal del Doctor 
Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta 
Sala Especializada, de conformidad a lo establecido en el artículo 
16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de 
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el 
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala 
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación 
correspondiente. 
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Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/lªS/71/2021, 
promovido por  en contra del 
Ayuntamiento de Puente de Ixlta, Morelos y otros (Acuerdo 
plenario). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y el 
Magistrado integrante del Pleno, si tenían alguna manifestación que 
hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que contestaron 
que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, sometió a 
votación la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
TJA/ 1 ªS/71 /2021; mismo que se aprobó por unanimidad de cuatro 
votos, ante la excusa calificada de procedente y legal del Doctor 
Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta 
Sala Especializada, de conformidad a lo establecido en el artículo 
16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de 
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el 
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala 
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación 
correspondiente. 

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos, Licenciada Anabel 
Salgado Capistrán, hizo constar que regresó al recinto "Salón 
Presidentes", el Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado 
Titular de la Quinta Sala Especializada, para continuar con el 
desahogo de los siguientes puntos del orden del día. 
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~ Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Primera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ 1 ªS/ 123/2023 
promovido por , en contra del Presidente 
Municipal de Jantetelco, Morelos y otras. En cumplimiento de 
amparo directo número 155/2024, relacionado con el amparo 
directo número 156/2024. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/ 1 ªS/ 123/2023; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con~ ien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente e4)pectivo <ltla Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta sil vez al ll\\\:uario de la.J Sala 
para su notificación correspondiente 
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Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2ªS/ 155/2024, 
promovido por******, en contra del H. Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Temixco, Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados, si tenían 
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de 
resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el Maestro en 
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta 
Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente asunto del 
orden del día. 

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo que, 
sometió a votación la solicitud que formuló el Maestro en Derecho 
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/2ªS/ 155/2024; la que se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la solicitud que formuló el 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/2ªS/ 155/2024; quienes expresaron su conformidad con la 
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

Por lo tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, aplazar 
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/2ªS/ 155/2024, promovido por ******, en contra del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Temixco, Morelos y 
otro; a razón de la solicitud que formuló el Magistrado Titular de la 
Cuarta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a 
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, 
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción , 
de este Tribunal; en el expediente número TJA/2ªS/278/2024, 
prcmo sido por , en contra del Ayuntamiento 
Constituci&h~l~ Jiutepec, Morelos. 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/2ªS/278/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

' ' 1::3 :::: 
Cl., 

~ :::: - ¡.._ 
_Cl.) :::;;-, 

~ 
1::3 - 

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de 
Instrucción de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/2ªS/76/2023, promovido por , en 
contra de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca 
Morelos y otro. (En cumplimiento de amparo directo número 
185/2024). 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el 
Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Quinta Sala Especializada, pidió el aplazamiento del presente 
asunto del orden del día. 

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo cual, 
sometió a votación la petición que realizó el Doctor Joaquín Roque 
González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/2ªS/76/2023; la que se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que realizó el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/2ªS/76/2023; quienes expresaron su conformidad, con la 
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la mis 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

Por consiguiente, el Pleno acordó por 
aplazar la aprobación del proyecto 
número TJA/2ªS/76/2023, 
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 en contra de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca Morelos y otro; a razón de la petición que realizó el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, 
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado 
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2ªS/286/2024, 
promovido por  en contra del Director 
General de Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/2ªS/286/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2ªS/281/2024, 
promovido por , en contra del Director General 
de Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/2ªS/281/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante •la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificfción correspondiente. 

'··"' ,~.,,,, ¡ljl 
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Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2ªS/291/2024, 
promovido por  en contra del Director 
General de Recaudación del Estado de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/2ªS/291/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2ªS/262/2024, 
promovido por  , en contra del H. 
Ayuntamiento Municipal de Axochiapan, Morelos. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, la 
Maestra en Derecho Monica Boggio Tomasaz Merino, Magistrada de 
la Primera Sala de Instrucción, precisó que emitirá un voto 
concurrente en el asunto que nos ocupa. 

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación 
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/2ªS/262/2024; el cual se aprobó por unanimidad de votos, 
con el voto concurrente de la Magistrada Titular de la Primera Sala 
de Instrucción. 

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la 
votación que realizaron las Magistradas y los Magistrados 
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/2ªS/262/2024, quienes ex~r aron su conformidad y 
emitieron su voto a favor del mismo or cuanto al fondo del asunto; 
con el voto concurrente que preci ó ffi_ue emiti\.á la Magjstrada 
Titular de la Primera Sala de Instr ccfn; por lo~nto, tu 
votos a favor. 
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En esa tesitura, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la 
sentencia dictada en los autos del expediente número 
TJA/2ªS/262/2024, con el voto concurrente de la Magistrada 
Monica Boggio Tomasaz Merino, Titular de la Primera Sala de 
Instrucción de este Tribunal, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de 
Instrucción de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/2ªS/211/2024, promovido por , 
en contra Titular y/ o Director de Administración y Finanzas del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/2ªS/211/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de 
Instrucción de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/2ªS/294/2024, promovido por , en 
contra del Director General de Recaudación del Estado de Morelos 
y otro . 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/2ªS/294/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 d.ÍJ la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

. , ... ~. Administrativ . · del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria G ra'.. de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
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mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto veintiséis del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/3ª8/69/2024, 
promovido por , en contra del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos y otros (aplazado por el Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados, si tenían 
alguna manifestación que hacer en relación al proyecto de 
resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el Maestro en 
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta 
Sala Especializada, solicitó el aplazamiento del presente asunto del 
orden del día . 
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Continuando con el uso de la voz, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo que, 
permaneciendo en uso de la palabra, sometió a votación la solicitud 
que formuló el Maestro en Derecho Manuel García Quintanar, 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar el 
proyecto de resolución del expediente número TJA/3ª8/69/2024; 
la que se aprobó por unanimidad de votos. 

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que 
realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la solicitud que formuló el 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/ 3ª8/69 /2024; quienes expresaron su conformidad con la 
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En consecuencia, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar, por segunda ocasión, la aprobación del proyecto de 
resolución del expediente número TJA/3ª8/69/2024, promovido 
por , en contra del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos y otros; a razón de la solicitud que formuló el 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, 
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado 
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morewo y artículo 102 del ¡· digo 
Procesal Civil para el Estado Libr . y Soberano de Morel s, de 
aplicación supletoria a la Ley de Jus icJa Adminisq:liva del tado 
de Morelos, por disposición expresa e su artículo 
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Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3ªS/130/2024, 
promovido por Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en contra del Titular de la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/3ªS/ 130/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3ªS/ 114/2024, 
promovido por , en contra del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/3ªS/ 114/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3ªS/224/2023, 
promovido por  en contra 
de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de Morelos. 
En aclaración de sentencia. 

En el desahogo 'de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magi~~~g~--.-:2(sidente, preguntó a las Magistradas y los 
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Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de aclaración de la resolución; a 
lo que contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al 
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de 
resolución del expediente TJA/3ªS/224/2023; mismo que se 
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar 
que la denominación correcta de la parte actora es  

; asimismo, se precisa que la parte actora 
promovió a través de su Administrador Único, Mario Váldez 
Quezada. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con 
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente 
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su 
vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente. 
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Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/3ªS/129/2024, 
promovido por Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en contra del Titular de la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/3ªS/ 129/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3ªS/ 176/2024, 
promovido por , en contra de la Directora 
General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de C 
Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso ~ la voz, el 
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillerm Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradasl los Mag~·s ados, s· tenían 
alguna manifestación que hacer relación 1 proy cto de 
resolución. En atención a ello, en u o Ale la pal r el Maestro en 
Derecho Manuel García Quintanar, alistrado T1 1 ~Cuarta 
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Sala Especializada, pidió el aplazamiento del presente asunto del 
orden del día. 

Acto continuo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo que, 
sometió a votación la petición que realizó el Maestro en Derecho 
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/3ªS/ 176/2024; la que se aprobó por unanimidad de 
votos. 

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que realizó el 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/3ªS/ 176/2024; quienes expresaron su conformidad con la 
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En ese sentido, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/3ªS/ 176/2024, promovido por  

 en contra de la Directora General de Recursos Humanos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otro; a razón de la 
petición que realizó el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma 
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26 
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por 
disposición expresa de su artículo 7. 

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta la Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/3ªS/ 171/2024, 
promovido por , en contra del Director 
General de Recaudación de la Coordinación de Política de Ingresos 
de la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el 
Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Quinta Sala Eapecializada, solicitó el aplazamiento del presente 
asunto del ordeh del día. 
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Acto seguido, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo cual, 
sometió a votación la solicitud que formuló el Doctor Joaquín Roque 
González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/3ªS/ 171/2024; la que se aprobó por unanimidad de 
votos. 
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Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la 
votación que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este 
Tribunal Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que formuló 
el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar 
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/3ªS/ 171/2024; quienes expresaron su conformidad con la 
propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo 
que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/3ªS/ 171/2024, promovido por , 
en contra del Director General de Recaudación de la Coordinación 
de Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Morelos y otro; a razón de la solicitud que formuló el Magistrado 
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a 
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, 
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4ªSERA/JRAEM- 
158/2023, promovido por  en contra del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos 
(aplazado por el Magistrado Titular de la Quirl'ta Sala 
Especializada). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso d~ 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manife~ación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a 1 que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al res ecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolució del 
expediente TJA/4ªSERA/JRAEM-158/2023; mismo que se aprobó 
por unanimidad de cinco votos, de ctformidad a lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Orgánic del Trib1V1al de Justicia 
Administrativa del Estado de M retos. Firr-..lndola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con 

27 



mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-006/2023, promovido por   

, en contra del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, la 
Doctora Vanessa Gloria Carmona Viveros, Magistrada Titular de la 
Tercera Sala de Instrucción, pidió el aplazamiento del presente 
asunto del orden del día. 

Por consiguiente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho_ Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo que, 
sometió a votación la petición que realizó la Doctora Vanessa Gloria 
Carmona Viveros, Magistrada Titular de la Tercera Sala de 
Instrucción, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JRAEM-006/2023; la que se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados· de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que realizó la 
Magistrada Titular de la Tercera Sala de Instrucción, para aplazar 
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-006/2023; quienes expresaron su 
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor 
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JRAEM-006/2023, promovido por  

, en contra del Ayuntamiento de Yautepec, Morelos; 
a razón de la petición que realizó la Magistrada Titular de la Tercera 
Sala de Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma 
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26 
de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la 
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por 
disposición expresa de su artículo 7. 

'•~. " 28 



' T JI.\ Sesión Ordinaria número diecinueve 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Punto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JRNF-076/2023, promovido por , en 
contra del Ayuntamiento de Puente de Ixlta, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/4ªSERA/JRNF-076/2023; mismo que se aprobó 
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto treinta y seis del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4ªSERA/JRNF- 
240 /2023-BIS, promovido , en contra 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/4ªSERA/JRNF-240/2023-BIS; mismo que se 
aprobó por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4ªSERA/JJRNF- 
268/2023, promovido por , en coni!a del 
Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la: 
Magistrado Presidente, Licenciado en )Derecho G 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los 
Pleno, si tenían alguna manifestació 
proyecto de resolución. En atención a 

29 



Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Quinta Sala Especializada, solicitó que se aplazara el presente 
asunto del orden del día. 

A continuación, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo cual, 
sometió a votación la solicitud que formuló el Doctor Joaquín Roque 
González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JRNF-268/2023; la que se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Después, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la solicitud que formuló el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRNF-268/2023; quienes expresaron su 
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor 
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

Por lo tanto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, aplazar 
la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRNF-268/2023, promovido por  

, en contra del Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos 
y otros; a razón de la solicitud que formuló el Magistrado Titular de 
la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a 
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, 
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución 
que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada 
de este Tribunal, en el expediente número TJA/4ªSERA/JDN- 
002/2024, promovido por , en contra 
del Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de Morelos. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/4ªSERA/JDN-002/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 d~ la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa ,del Estado de Morelos. Firmándola ante la 

...... 
""·" 30 



&j T JI.\ 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

Sesión Ordinaria número diecinueve. 

Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto treinta y nueve del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-076/2024, promovido por  

 en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos. 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna observación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la palabra, el 
Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Quinta Sala Especializada, anunció que emitirá un voto razonado 
en el asunto que nos ocupa. 

Retomando el uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado en 
Derecho Guillermo Arroyo Cruz, sometió a votación la aprobación 
del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-076/2024; el cual se aprobó por unanimidad 
de votos, con el voto razonado del Magistrado Titular de la Quinta 
Sala Especializada. 

Posteriormente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la 
votación que realizaron las Magistradas y los Magistrados 
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-076/2024, quienes expresaron su 
conformidad y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al 
fondo del asunto; con el voto razonado que anunció que emitirá el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada; por lo tanto, 
tuvo cinco votos a favor. 

Por consiguiente, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la 
sentencia dictada en los autos del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRAEM-076/2024, con el voto razonado del 
Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, Titular de la Quinta 
Sala Especializada de este Tribunal, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secritaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario dé la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cuarenta del orden del día.- ,Aprobación d 
presenta el Magistrado Titular de la/ dharta Sala 
este Tribunal, en el expediente 
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092/2024, promovido por , en contra 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el 
Doctor Joaquín Roque González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Quinta Sala Especializada, pidió el aplazamiento del presente 
asunto del orden del día. 

Continuando con el uso de la palabra, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo que, 
sometió a votación la petición que realizó el Doctor Joaquín Roque 
González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JRNF-092/2024; la que se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Luego, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación que 
realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la petición que realizó el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JRNF-092/2024; quienes expresaron su 
conformidad con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor 
de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En esa tesitura, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JRNF-092/2024, promovido por Angélica 
Hernández Guzmán, en contra del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos y otro; a razón de la petición que realizó el Magistrado 
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, llevar a 
cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado A, 
fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto cuarenta y uno del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JDN-108/2024, promovido por   

 en contra del Director General del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, Morelos y otro. 

~ 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/4ªSERA/JDN-108/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto cuarenta y dos del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JDN-118/2024, promovido por  

, en contra de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y otros. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/4ªSERA/JDN-118/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cuarenta y tres del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JDN-111/2024, promovido por   

, en contra del Director General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración de Gobierno del 
Estado de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestaci~- que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ~o, en usie la palabra, el 
Doctor Joaquín Roque González Cer z Magistr o Titular ~ la 
Quinta Sala Especializada, solicitó u se apl a el 
asunto del orden del día. 
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Acto continuo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, 
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados, si tenían alguna otra observación 
que hacer al respecto; a lo que contestaron que no. Por lo cual, 
sometió a votación la petición que formuló el Doctor Joaquín Roque 
González Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada, para aplazar el proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JDN-l l l/2024; la que se aprobó por 
unanimidad de votos. 

Acto seguido, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación 
que realizaron las Magistradas y los Magistrados de este Tribunal 
Jurisdiccional, de la aprobación de la solicitud que formuló el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada, para aplazar la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/4ªSERA/JDN-l l 1/2024; quienes expresaron su conformidad 
con la propuesta planteada y emitieron su voto a favor de la misma; 
por lo que el punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor. 

En consecuencia, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos, 
aplazar la aprobación del proyecto de resolución del expediente 
número TJA/4ªSERA/JDN-l l l/2024, promovido por  

, en contra del Director General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Administración de Gobierno 
del Estado de Morelos y otro; a razón de la solicitud que formuló el 
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento, 
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17, 18 apartado 
A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y artículo 102 del Código 
Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de 
aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, por disposición expresa de su artículo 7. 

Punto cuarenta y cuatro del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JDN-131/2024, promovido por  

 en contra de la Directora del Mercado Adolfo López Mateas 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/4ªSERA/JDN-131/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista/-urnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cuarenta y cinco del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta- el Magistrado Titular de la Cuarta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/4ªSERA/JRNF-117 /2022 promovido por  

, en contra del Coordinador General de Administración de 
la Fiscalía General del Estado de Morelos y Fiscal General del 
Estado de Morelos. En cumplimiento de amparo directo número 
186/2024. 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/ 4ªSERA/ JRNF-117 /2022; mismo que se aprobó 
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

~ 

Punto cuarenta y seis del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-086/2024, promovido por   

, en contra de la Directora de Recursos Humanos del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en su carácter de Secretaría 
Técnica de la Comisión Dictaminadora de Pensiones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, y otros (aplazado por el Magistrado 
Titular de la Cuarta Sala Especializada; segundo aplazamiento). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo 
Cruz, preguntó a las Magistradas y los Magistrados integrantes del 
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación al 
proyecto de resolución. En atención a ello, en uso de la voz, el 
Maestro en Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Titular 
de la Cuarta Sala Especializada, manifestó que emitirá un voto 
concurrente en el presente asunto. 

De igual forma, en uso de la palabra, el Doctor Joaquín 
González Cerezo, Magistrado Titular de la 
Especializada, expresó que emitirá un 
asunto que nos ocupa. 

Por consiguiente, en uso 
Licenciado en Derecho Guillermo Ar 
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la aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-086/2024; el cual se aprobó por unanimidad de 
votos, con los votos concurrentes de los Magistrados Titulares de la 
Cuarta y Quinta Salas Especializadas. 

Seguidamente, la Secretaria General de Acuerdos, dio fe de la 
votación que realizaron las Magistradas y los Magistrados 
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, de la 
aprobación del proyecto de resolución del expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-086/2024, quienes expresaron su conformidad 
y emitieron su voto a favor del mismo por cuanto al fondo del 
asunto; con los votos concurrentes que expresaron que emitirán los 
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta Salas Especializadas; 
por lo tanto, tuvo cinco votos a favor. 

En ese sentido, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, la 
sentencia dictada en los autos del expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-086/2024, con los votos concurrentes del 
Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala 
Especializada y el Magistrado Joaquín Roque González Cerezo, 
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 
Haciéndose constar que el número correcto del expediente es 
TJA/SaSERA/086/2024. Firmándola ante la Secretaria General de 
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el 
expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala 
y ésta a su vez al Actuario de la Sala para su notificación 
correspondiente. 

Punto cuarenta y siete del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/SªSERA/JRNF-207 /2024, promovido por  

 , en contra del Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otro (aplazado por el 
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/SªSERA/JRNF-207 /2024; mismo que se aprobó 
por unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en 
el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto cuarenta y ocho del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/ SªSERA/JDN-134 /2024, promovido por   

, en contra de la Secretaría de Hacienda a través de la 
Coordinación Política de Ingresos de su Dirección General de 
Recaudación. 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/SªSERA/JDN-134/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto cuarenta y nueve del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-162/2024, promovido por  

, en contra del Director General de Recaudación del Estado 
de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/SªSERA/JDN-162/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cincuenta del orden del día.- Aprobación de Resolución que 
presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de 
este Tribunal, en el expediente número TJA/ SªSERA/ JDN- 
269 /2024, promovido por , en 
contra de Daysi Díaz Nova (con nú ro de pl : 14305), en su 
carácter de Policía y/ o Agente de Tr n#ito y/~: ntes Pie !Tierra 
(sic) y/ o cargo que ostente en la Dire déln Gene~e laMlida Vial 
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de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos (sic). 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/SªSERA/JDN-269/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Haciéndose constar que el 
nombre correcto de la Policía y/ o Agente de Tránsito y/ o Agentes 
Pie Tierra (sic) y/ o cargo que ostente en la Dirección de la Policía 
Vial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos es Daisy Díaz Nova. Firmándola 
ante la Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, 
quien mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría 
de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cincuenta y uno del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-174/2024, promovido por   

 en contra del Director General de Recaudación del Estado 
de Morelos y otro. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/SªSERA/JDN-174/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 

Punto cincuenta y dos del orden del día.- Aprobación de 
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala 
Especializada de este Tribunal, en el expediente número 
TJA/SªSERA/JDN-265/2024, promovido por   

 
en contra del Director 

General de Impuesto Predial y Catastro del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos y otro. 
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En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la voz, el 
Magistrado Presidente, preguntó a las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna manifestación 
que hacer en relación al proyecto de resolución; a lo que 
contestaron que no. Por lo que, al no haber comentarios al respecto, 
sometió a votación la aprobación del proyecto de resolución del 
expediente TJA/SªSERA/JDN-265/2024; mismo que se aprobó por 
unanimidad de cinco votos, de conformidad a lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien 
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de 
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala 
para su notificación correspondiente. 
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Punto cincuenta y tres del orden del día.- Asuntos Generales. 

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la palabra, 
el Magistrado Presidente Guillermo Arroyo Cruz, preguntó si había 
algún asunto general a tratar o alguna otra manifestación; a lo que 
las Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno contestaron 
que no. En ese sentido, continuando en uso de la voz, el Magistrado 
Presidente de este Tribunal, dio cuenta al Pleno el escrito de fecha 
veintisiete de Mayo del año dos mil veinticinco, que suscribe la 
Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la Tercera 
Sala de Instrucción de este Tribunal, a través del cual solicita la 
autorización de licencia con goce de sueldo, por el periodo 
comprendido del veintinueve de Mayo al veinte de Junio del 
presente año, por motivos de salud, toda vez que le será practicada 
cirugía denominada histerectomía. Además, propone se habilite a 
la Licenciada Edi th Vega Carmona, en su carácter de Secretaria de 
Estudio y Cuenta adscrita a la Tercera Sala, para cubrir dicha 
ausencia temporal. Lo anterior, con fundamento en lo previsto en 
los artículos 11 y 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y 117 y 128 del Reglamento 
Interior; así como para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar. 

Por lo antes expuesto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco 
votos, tener por recibido el escrito de fecha veintisiete de Mayo del 
año dos mil veinticinco, registrado con el número 3428, suscrito por 
la Magistrada Vanessa Gloria Carmona Viveros, Titular de la 
Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Morelos; por el que solicita la autorización de licencia 
con goce de sueldo, por el periodo comprendido del veintinueve de 
Mayo al veinte de Junio del presente año, por motivos de salud, toda 
vez que le será practicada cirugía denominada histerectomía. 
Además, propone se habilite a la Licenciada Edith Vega Carmona, 
en su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la 
Tercera Sala, para cubri~ dicha ausynci~ temporag, Lo anterio 
fundamento en lo previsto en loi artículos 11" 70 de la 
Orgánica del Tribunal de Justici 
Morelos y 117 y 128 del Reglamento ~nterior. 



En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la solicitud 
de licencia con goce de sueldo, a la Magistrada Vanessa Gloria 
Carmona Viveros, Titular de la Tercera Sala de Instrucción del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el 
periodo comprendido del veintinueve de Mayo al veinte de Junio del 
año dos mil veinticinco; debiendo reincorporarse a sus labores el 
día lunes veintitrés de Junio del año dos mil veinticinco. Lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción III; 16; 
18 apartado A, fracciones V, VI, XI, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 
fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, III, V, XI; 42 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos; 43 fracción V; 45 fracción XVI, inciso e) de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos. 

Así también, como lo solicitó, este Tribunal Pleno, aprobó la 
habilitación de la Licenciada Edith Vega Carmona, en su carácter 
de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Tercera Sala de 
Instrucción, para que supla la ausencia temporal de la Magistrada 
Titular de la Tercera Sala de Instrucción, por el periodo 
comprendido del veintinueve de Mayo al veinte de Junio del año dos 
mil veinticinco y, con el propósito de atender las cuestiones propias 
de la Sala. Lo anterior, para no provocar el retraso en el despacho 
de los asuntos de la Sala citada, en perjuicio de la pronta y expedita 
administración de justicia, así como para asegurar el adecuado 
ejercicio de la función jurisdiccional a través de ésta designación 
especial. 

En consecuencia, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, 
para que por su conducto, comunique esta decisión a la Jefa del 
Departamento de Administración del Tribunal y, mediante atento 
Oficio, notifique este acuerdo a la Licenciada Edith Vega Carmona, 
para los efectos legales conducentes. Lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III; 11; 16; 18 apartado 
A, fracciones VI, XI, XVI; 26; 28; 32 fracciones I, III; 33 fracciones 
III, XI, XX, XXV; 37; 40 fracciones V, XI; 42; 70 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 1, 2, 
3, 4, 12, 43 fracción X de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII incisos a), j), l); 10; 13; 31; 32; 
34; 42; 54; 117 y 128 del Reglamento Interior del Tribunal. 

En otro orden de ideas, retomando el uso de la palabra, el 
Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Presidente de este Tribunal, 
puso a la consideración del Pleno, el Acuerdo PTJA/25/2025 por el 
cual se ratifican las condiciones que deberán prevalecer respecto de 
las Magistradas y Magistrados en funciones del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en cumplimiento a la 
disposición transitoria décima primera del decreto número ciento 
sesenta y cinco, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, en materia del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, aprobado en la Sesión Ordinaria número diecinueve del 

• día veintiocho derMayo del año dos mil veinticinco. Lo anterior, para 
su anál~sis, dis¡9~ión y, en su caso, aprobación. , .. 
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Sesión Ordinaria número diecinueve 

Acto seguido, permaneciendo en uso de la voz, el Magistrado 
Guillermo Arroyo Cruz, Presidente del Tribunal, preguntó a las 
Magistradas y los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían 
alguna manifestación que hacer en relación a este punto del orden 
del día; a lo que contestaron que no; por lo que al no haber 
comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación del 
proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron su 
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, su aprobación 
por unanimidad de cinco votos. 

Por lo tanto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos, el 
Acuerdo PTJA/25/2025 por el cual se ratifican las condiciones que 
deberán prevalecer respecto de las Magistradas y Magistrados en 
funciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
More los, en cumplimiento a la disposición transitoria décima primera 
del decreto número ciento sesenta y cinco, por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, aprobado en la Sesión Ordinaria 
número diecinueve del día veintiocho de Mayo del año dos mil 
veinticinco; para los efectos legales a que haya lugar y conforme al 
anexo único. 
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Además, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para que 
con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado 
Presidente en todos los trámites administrativos y legales que se 
requieran, para lograr el cumplimiento de lo mandatado en líneas 
precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones 1, XVI, XXI; 16; 18 
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III, 
V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones 1, III, VII 
incisos a) y l); 10; 13 fracciones III, VI, XXIII; 34; 54 del Reglamento 
Interior del Tribunal. 

Por otro lado, en uso de la palabra, el Magistrado Guillermo Arroyo 
Cruz, Presidente de este Tribunal, puso a la consideración del 
Pleno, el Acuerdo PTJA/26/2025 relativo al expurgo de copias 
certificadas y simples de los expedientes jurisdiccionales del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Lo 
anterior, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación. 

Por lo que, permaneciendo en uso de la voz, el Magistrado Guillermo 
Arroyo Cruz, Presidente del Tribunal, preguntó a las Magistradas y 
los Magistrados integrantes del Pleno, si tenían alguna 
manifestación que hacer en relación a este punto del orden del día; 
a lo que contestaron que no; por lo que al no haber comentarios al 
respecto, sometió a votación la aprobación del proyecto de ¡uerdo 
que presentó; quienes expresaron su asentimiento y declar ndo el 
Magistrado Presidente, su aprobación por unanimidad d cinco 
votos. 

En ese tenor, el Pleno aprobó por 
Acuerdo PTJA/26/2025 relativo al 
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simples de los expedientes jurisdiccionales del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos; para los efectos legales a que 
haya lugar y conforme al anexo único. 

Así también, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para 
que con motivo de la presente determinación, auxilie al Magistrado 
Presidente en todos los trámites administrativos y legales que se 
requieran, para lograr el cumplimiento de lo mandatado en líneas 
precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XVI, XXI; 16; 18 
apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33 fracciones III, 
V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 7 fracciones I, III, VII 
incisos a) y l); 10; 13 fracciones III, VI, XXIII; 34; 54 del Reglamento 
Interior del Tribunal. 

Punto cincuenta y cuatro del orden del día.- Aprobación y 
dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria 
número diecinueve del Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, del día veintiocho de Mayo 
del año dos mil veinticinco. 

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión 
Ordinaria número diecinueve, pidiendo a la Secretaria General de 
Acuerdos, circular a las Magistradas y los Magistrados integrantes 
de este Pleno, la Acta y someter a votación su aprobación en todas 
y cada una de sus partes y en los términos acordados. 

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones del 
Magistrado Presidente, sometió a votación de las Magistradas y los 
Magistrados integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, 
la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria número diecinueve 
del Pleno de este Tribunal; quienes no tuvieron comentarios u 
observaciones al respecto, expresando su conformidad y emitiendo 
su voto a favor de la misma; por lo que el punto de acuerdo tuvo 
cinco votos a favor. 

Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de 
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número diecinueve del 
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, celebrada el día veintiocho de Mayo del año dos mil 
veinticinco. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción 
III, 16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. 

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión 
siendo las trece horas con veintisiete minutos del día veintiocho de 
Mayo del año dos mil veinticinco y convocó a las Magistradas y los 
Magistrados, a la próxima Sesión Ordinaria número veinte, que se 
llevará a cabo a las once horas del día cuatro de Junio del año dos 
mil veinticinco. Firmaron los que en ella intervinieron, ante la 
Secretaria General de Acuerdos con quien legalmente actuaron y 
dio fe. , 
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Las presentes firmas corresponden a la Acta de 
diecinueve del Pleno del Tribunal de Justicia A 
Morelos, de fecha veintiocho de Mayo del año dos 
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